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1. Objetivo 

Garantizar mantenimiento de la cadena de frio de los medicamentos y Dispositivos 

médicos. 

2. Alcance 

Abarca todas las áreas donde se almacenen productos que requieran mantener cadena 

de frio. 

3. Responsable 

Servicio farmacéutico, responsable de manejo de planta eléctrica. 

4. Recursos 

Computador, papelería. 

5. Marco normativo. 

Resolución 1604 de 2013. 

6. Términos y definiciones. 

 Cadena de frío: es el conjunto de eslabones de tipo logístico que garantizan 

una temperatura entre + 2 y + 8°C durante los procesos de almacenamiento, 

manejo, transporte y distribución de los medicamentos. 

 

7. Descripción De Actividades. 

 

Nº Actividad Responsable Documento 
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1.  

Todas las neveras deben disponer de un sensor de 
temperatura o de una sonda de control de 
temperatura.  
Siempre se debe verificar la recepción de 

medicamentos de cadena de frio, termómetro de 

punzón, se registra en la recepción técnica y en la 

guía de recibido la temperatura a la cual llega el 

medicamento. 

Regente de 

farmacia. 

 

2.  

Realiza diariamente la toma de 2 datos de 

temperatura en nevera y se registra en el respectivo 

formato. 

Regente de 

farmacia 

 

3.  

Si alguna temperatura está >8ºC se avisa al 
Químico farmacéutico.   
Si la temperatura ha estado 8º-12º por un periodo < 
8 horas no se hace nada. 
Si la temperatura de la nevera ha sido >12ºC o >8 
horas se avisa al Químico farmacéutico.   
 
Si un medicamento se ha visto afectado por una 
rotura de cadena de frío anterior, se debe consultar 
al laboratorio fabricante sobre la actitud a seguir. 
 

Regente de 

farmacia 

 

4.  

En caso de traslado interno, si el medicamento 

requiere conservación de cadena de frio se debe 

utilizar nevera de transporte con pilas refrigerantes. 

Regente de 

farmacia 

Listado de 

medicamentos 

pendientes. 
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5.  

CONTINGENCIA: En caso de fallas en suministro 

de energía eléctrica, MEDIPOHDS cuenta con el 

servicio de planta eléctrica en el edificio, el vigilante 

de turno la activa inmediatamente. En casos de 

fallas en la disponibilidad de la planta de energía, el 

vigilante realiza el llamado al regente de farmacia, 

quien es el responsable de ubicar los medicamentos 

de cadena de frio en las cavas de almacenamiento 

con pilas congeladas y con termómetro. Para este 

paso cuenta con 6 horas contadas a partir de la falla 

en el suministro de energía. Cada 6 horas debe 

verificar la temperatura de la cava y si hay 

desviaciones debe hacer recambio de pilas 

congeladas cada 6 horas. En caso de que haya 

indicios de que la energía eléctrica tardara más  de 

24 horas en reestablecerse se optara por solicitar el 

almacenamiento en otra institución temporalmente. 

Regente de 

farmacia 
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CONSTANCIA. 
 
Mediante la presente firma de este documento dejo constancia de que se me ha 
socializado y aclarado todas las dudas que hayan surgido en la socialización, además 
expreso mi total responsabilidad en cumplir con los procesos, procedimientos y funciones 
que tenga bajo mi cargo, con el fin de contribuir a mejorar y mantener la calidad en la 
empresa.  
 

N° FIRMA CARGO 
FECHA 
SOCIALIZACIÓN 

1    

2    

3    

4    
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